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DECRETO No.       
LXVIII/APLIM/0394/2025  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,


D E C R E T A



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026


ARTÍCULO PRIMERO.- Para que el Municipio de Allende pueda cubrir los gastos previstos en su presupuesto de egresos, durante el ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 31 de diciembre del 2026, percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios siguientes:

I.- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES

a)	Impuestos

1.- Sobre espectáculos públicos, los cuales se causarán y cobrarán por evento:
	CONCEPTO
	TASA

	Becerradas, novilladas y jaripeos
	15%

	Box y lucha
	15%

	Carreras: de caballos, perros, automóviles, motocicletas y
otras
	18%

	Circos
	8%

	Corridas de toros y peleas de gallos
	18%

	Espectáculos teatrales, revistas, variedades, conciertos y
conferencias
	8%

	Exhibiciones y concursos
	15%

	Espectáculos deportivos
	8%

	Los demás espectáculos
	15%





2.-Sobre juegos, rifas o loterías permitidas por la ley; por las cuales se causarán conforme a la tasa prevista en el artículo 144 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

3.-Predial.

3.1.- La Tesorería Municipal, a través de la Dirección de Catastro, Municipal, tendrá en cualquier momento la facultad de valuación de los predios, así como en su caso la determinación de diferencias en el Impuesto Predial.

3.2.- La asignación y actualización del valor catastral de inmuebles se efectuará por los municipios, conforme a las Tablas de Valores de Suelo y Construcción y con apoyo en la información resultante de los siguientes procedimientos:

I.- Por declaración del contribuyente, sujeta a la aprobación de la autoridad municipal.

II.- Por avalúo directo realizado por un perito valuador debidamente registrado o autorizado ante el Departamento Estatal de Profesiones. 

III.- Valuación directa en base a la información recabada por la Autoridad Catastral Municipal, mediante inspección física, estudios técnicos directos o por medios indirectos como la fotogrametría, aerofotogrametría e imagen satelital.

IV.- Con base en la documentación oficial que emitan las Autoridades Catastrales, tomando en consideración la información proporcionada al catastro por los propietarios o poseedores de predios, o con base en los registros de información con que cuenten las mismas autoridades.

4.- Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles.

La recepción de Traslación de Dominio debe de estar conformada de la siguiente manera:

A) Para predios urbanos:
Requisitos:
1.	Formato de traslación de dominio deberá estar debidamente llenado.
2.	Plano actualizado con medidas y colindancias con información correspondiente al año 2026.
3.	Avalúo
4.	Constancia de número oficial
5.	Constancia de no adeudo de pavimento
6.	Constancia de zonificación

B)	Para predios rústicos:
Requisitos:
1.	Formato de traslación de Dominio deberá estar debidamente llenado.
2.	Plano actualizado con medidas y colindancias con información correspondiente al año 2026.
3.	Avalúo.
4.	Constancia de zonificación.

5.- Tasa Adicional de los Impuestos Predial y Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, Las personas contribuyentes de los impuestos Predial y sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles pagaran una tasa adicional del 4%, la cual se enterará de la misma forma y en términos en que deban enterarse los impuestos mencionados.

El monto a pagar de la tasa adicional se obtiene multiplicando por 0.04 la cantidad que resulte del cálculo establecido para la determinación de los impuestos señalados en el párrafo anterior.

El rendimiento obtenido de la tasa adicional se destinará al sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua y de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, conforme al convenio que celebre el Municipio con estas Instituciones educativas.

Una vez recaudados los ingresos por este concepto, la autoridad municipal concentrará los mismos, a más tardar el día 15 del mes siguiente a su recaudación, en la Secretaría de Hacienda, dependencia que a su vez los transferirá a dichas universidades, a más tardar el último día de cada mes.

En caso de que cualquiera de los días antes indicados sea inhábil, la concentración o la transferencia se efectuarán el día hábil inmediato siguiente.

6.- Se cobrará la partida del Apoyo al D.I.F del 2.5 % sobre la base del impuesto mencionado en el apartado 5 que se destinará al Desarrollo Integral de la Familia.

b)	Contribuciones especiales

1.- Sobre pavimentación y calles y demás áreas públicas. 

II.- DERECHOS

1.	Por alineamiento de predios asignación de número oficial licencias de construcción y /o ampliación y permisos para la subdivisión, fusión y relotificación de lotes.

2.	Por supervisión y autorización de obras de urbanización en fraccionamientos.

3.	Servicios Generales en los Rastros.

4.	Por legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales.

5.	Cementerios municipales.

6.	Por ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos y vendedores ambulantes, ubicación de aparatos telefónicos y construcción de obras.

7.	Por la Fijación de anuncios y propaganda comercial.

8.	Por los servicios públicos siguientes:

a)	Alumbrado público
b)	Aseo, recolección y transporte de basura
c)	Servicio de bomberos; y
d)	Mercados y centrales de abasto

9.	Los demás que establezca la Ley.

Para el cobro de los derechos indicados en la relación precedente, el municipio se ajustará a la tarifa aprobada para el ejercicio fiscal del 2026, misma que forma parte como anexo de la presente Ley.

III.- PRODUCTOS.

1.- De la enajenación, arrendamiento o explotación de sus bienes.
2.- Rendimientos financieros.
3.- Por publicaciones al precio fijado por la Presidencia Municipal. 
4.- De sus establecimientos y empresas.

IV.- APROVECHAMIENTOS

1.- Multas.
2.- Recargos y gastos de ejecución.
3.- Reintegros al presupuesto de Egresos
4.- Donativos, Herencias, Legados, Subsidios y Cooperaciones.
5.- Cualquier otro ingreso no clasificable como impuesto, contribución especial, derecho, producto o participación.

V.- PARTICIPACIONES.

Las que corresponden al Municipio, de conformidad con las leyes federales y locales que las establezcan y resulten de aplicar los procedimientos de distribución a que se refieren el Capítulo I “De las Participaciones de los Estados , Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales” , de la ley de Coordinación Fiscal; y el Titulo Cuarto “Del sistema Estatal de Participaciones y Fondos de Aportaciones” , Capítulo I, “Del Sistema Estatal de Participaciones y Fondos de Aportaciones” Capítulo I, “Del Sistema Estatal de Participaciones” de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios , siendo los coeficientes de distribución sobre el producto total, para el ejercicio de 2026 los siguientes:

	Allende
	Coeficiente de Distribución

	Fondo General de Participaciones (FGP)
	0.389997 %

	Fondo de Fomento Municipal 70% (FFM)
	0.389997 %

	Fondo de Fomento Municipal 30% (FFM)
	0.210213 %

	Impuestos Sobre Producción y Servicios en
materia de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados (IEPS)
	
0.389997 %

	Fondo de Fiscalización y Recaudación
(FOFIR)
	
0.389997 %

	Impuestos Sobre Autos Nuevos (ISAN)
	0.389997 %

	ISR Bienes Inmuebles
	0.389997 %

	Impuesto Sobre Tenencia y Uso de
Vehículos
	
0.389997 %

	Participaciones de Cuotas de Gasolina y
Diesel (PCG) 70%
	
0.226812 %

	Participaciones de Cuotas de Gasolina y
Diésel (PCG) 30%
	
0.226812 %



De conformidad con el Código Fiscal del Estado de Chihuahua, las participaciones derivadas del fondo adicional, se destinarán en un 100% a programas de obras públicas. En condiciones de excepción, plenamente justificada ante la Comisión de Gasto y Financiamiento, podrán destinarse a otros fines.

VI.- APORTACIONES

Son aportación los recursos que la Federación o los Estados transfieren a las haciendas públicas de los Municipios , los cuales serán distribuidos conforme a lo previsto en el Capítulo V “De los Fondos de Aportaciones Federales” , de la Ley de Coordinación Fiscal; y el Titulo Cuarto “Del Sistema Estatal de Participaciones y Fondos de Aportaciones” , Capitulo II, “De los Fondos de Aportaciones” , de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios , condicionando su gasto a la
 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación se establece en las leyes mencionadas, para los fondos siguientes:

1.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Coeficiente de 
distribución
0.373260%

2.-Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito federal.

Coeficiente de 
distribución 
0.226812 %

3.- Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal (FODESEM)

Coeficiente de 
distribución 
0.313781%

VII. CONVENIOS, APOYOS Y TRANSFERENCIAS
a)	Convenios
b)	Subsidios
c)	Otros apoyos y transferencias

VIII.- EXTRAORDINARIOS

1.- Empréstitos.
2.- Los provenientes de bonos y Obligaciones
3.- Los subsidios extraordinarios que le aporten la Federación o el Estado. 
4.- Derivados de bonos y obligaciones

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte de esta ley, el anexo correspondiente al municipio, en el que se estiman sus ingresos durante el ejercicio 2026, para los efectos y en los términos de los artículos 115, fracción IV incisos c), último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 28 fracción XII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto el Estado de Chihuahua, se encuentre adherido al sistema nacional de Coordinación Fiscal, en los términos de los convenios de adhesión y colaboración administrativa, así como sus anexos el municipio no podrá gravar con contribución alguna a la producción, enajenación o consumo de cerveza salvo modificaciones a la normatividad que los permitan.

Por lo que se refiere a los derechos, quedan en suspenso todos aquellos a los que se refiere el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, durante el lapso que el Estado de Chihuahua permanezca coordinado en esa materia.

ARTÍCULO CUARTO.- Los contribuyentes o responsables solidarios, que no paguen los créditos fiscales que se la sean exigibles, deberán cubrir recargos por concepto demora, a razón de un 2.5% por mes o fracción, hasta por 5 años a partir de la fecha de exigibilidad del crédito adeudado; lo anterior, con fundamento en el Código Fiscal vigente en el Estado.

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, se causará en interés del 2% mensual, sobre el monto total de dichos créditos, lo anterior, de conformidad, con lo establecido por el artículo 46 del precitado ordenamiento.

ESTÍMULOS MUNICIPALES

ARTÍCULO QUINTO.- Se podrá reducir, con efectos generales, el importe por concepto del impuesto predial en un 15%, 10% y un 5%, en los casos de pago anticipado de todo el año, cuando este se efectué durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente.

Tratándose de personas jubiladas, pensionadas, estas gozaran de una reducción del 50% por concepto del impuesto predial, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de todo el año o bien, dentro del periodo que comprende el bimestre, en los casos en que sean propietarios de un solo inmueble, este se destine a vivienda, sea habitado por el contribuyente y que su impuesto anual causado no rebase la cantidad de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.).

Este mismo beneficio operará a favor de las personas mayores de 60 años de precaria situación económica, condición que deberán demostrar ante la autoridad Municipal, mediante elementos de convicción idóneos y además deberán ser propietarios de un solo inmueble, que este se destine a vivienda, que sea habitado por el contribuyente y que su impuesto anual causado no rebase la cantidad de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.).

Al igual que tratándose de personas con capacidades diferentes que se encuentren en situación precaria, mismas que lo deberán demostrar, además que sufren de una incapacidad total permanente para laborar
por acreditación expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, u otra institución médica similar.

Tratándose de personas de escasos recursos económicos, se harán consideraciones especiales al momento de efectuar un cobro; siempre y cuando el contribuyente presente un estado socioeconómico que justifique el descuento, la condonación en alguno de los conceptos.

Dicho estudio será revisado por las autoridades correspondientes para su autorización.

ARTÍCULO SEXTO.- En los términos del Código Fiscal del Estado,  tratándose de rezagos, o sea de ingresos que se perciban en años posteriores al que el crédito haya generado, previo acuerdo del Ayuntamiento, el Presidente Municipal, por conducto del Tesorero podrá condonarlos o reducirlos cuando lo considere justo y equitativo.

El acuerdo en que se autorice esta medida, deberá precisar su aplicación y alcance, así como la región o regiones en cuyo beneficio se dicte, y deberá ser publicado en el periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En los términos del Código Fiscal del Estado, se autoriza al presidente Municipal para que, por conducto del Tesorero, puede condonar o reducir los recargos por conceptos de mora.

Asimismo, de conformidad con el Código Fiscal del Estado, podrá condonar multas por infracciones a las disposiciones fiscales; así como, por razones plenamente justificadas, los derechos por servicios que preste el municipio.
Las condonaciones anteriormente mencionadas solo podrán realizarse de manera particular en cada caso que específicamente le sea planteado a la Tesorería y nunca con efectos generales.

T R A N S I T O R I O S


ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley de Ingresos entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil veintiséis.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Allende para que, en su caso, amplíe su presupuesto de egresos en la misma proporción que resulte de los ingresos estimados, obligándose a cumplir con las disposiciones que, en materia federal, le sean aplicables.

ARTÍCULO TERCERO. - El H. Ayuntamiento del Municipio de Allende, deberá atender a la brevedad, lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en relación con lo dispuesto por el Capítulo II “Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, con las salvedades previstas en el Transitorio Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo al artículo 21 de dicha Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Municipios que cuenten con disponibilidades de recursos estatales destinados a un fin específico previstos en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, correspondientes al ejercicio fiscal 2026, que no hayan sido devengados y pagados en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán reintegrarlos a la Secretaría de Hacienda del Estado, incluyendo los rendimientos financieros generados, a más tardar el 15 de enero de 2027. 

Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias estatales etiquetadas en términos del párrafo anterior que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2026 se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre de 2027; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Secretaría de Hacienda del Estado, incluyendo los rendimientos financieros generados, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

[bookmark: _Hlk215764426]D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua”


T A R I F A


Para el cobro de los derechos municipales para el ejercicio 2026, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal del Estado, previo estudio del anteproyecto de ley de Ingresos presentada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Allende , y conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente tarifa, misma que se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal 2026 para el cobro de los derechos que deba percibir la Hacienda Pública del Municipio de Allende.

	II    DERECHOS
	TARIFA

	II.1   ALINEAMIENTO DE PREDIOS
	(PESOS)

	1.- VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL A. HABITACIONAL
	$122.00

	1.1.- DE 1 A 12 METROS LINEALES DE FRENTE
	$149.00

	1.2.- MÁS DE 12 A 20 METROS LINEALES DE FRENTE
	$309.00

	1.3.- MÁS DE 20 A 50 METROS LINEALES
	$737.00

	2.- INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL LINEAL
	$40.00

	3.- ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL

	3.1 VIVIENDA POPULAR Y/O DE INTERÉS SOCIAL
	$75.00

	3.2 HABITACIONAL
	$149.00

	3.3 COMERCIAL Y/O INDUSTRIAL
	$271.00

	II.2 LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN
	 

	1.- CASA HABITACIÓN
	 

	1.1 POR CONSTRUCCIÓN Y/O APLICACIÓN
	 

	1.1.1 VIVIENDA POPULAR Y/O DE INTERÉS SOCIAL, PAGO POR CADA M²
	$4.00

	1.1.2. HABITACIONAL, DENTRO DE LOS SIGUIENTES RANGOS 
	 

	DE 1 A 50 M², PAGO ÚNICO
	$271.00

	1.2.- EN EL CASO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS:
	 

	1.2.1 DE 51 M² A 70 M² POR METRO CUADRADO
	$16.00

	1.2.2 DE 70.01M² POR METRO CUADRADO
	$20.00

	1.2.3 DE 120.01 M² A 180 M² POR METRO CUADRADO
	$22.00

	1.2.4 DE 180.01 M² A 250 M² POR METRO CUADRADO
	$25.00

	1.2.5 DE 250.01 M² A 350 M² POR METRO CUADRADO
	$26.00

	1.2.6 DE 350.01 M² A 450 M² POR METRO CUADRADO
	$28.00

	1.2.7 DE 450.01 M² EN ADELANTE POR METRO CUADRADO
	$33.00

	1.3 POR REHABILITACIÓN, RECONSTRUCCIÓN, RESTAURACIÓN Y REMODELACIÓN
	 

	1.3.1 VIVIENDA POPULAR Y/O DE INTERÉS SOCIAL, PAGO ÚNICO
	$162.00

	1.3.2 HABITACIONAL DE PAGO ÚNICO
	 

	1.3.2.1 MEDIA
	$272.00

	1.3.2.2 RESIDENCIAL
	$474.00

	1.4 MODIFICACIONES SOBRE CONSTANCIAS (LICENCIAS YA EXPEDIDAS)
	$50.00

	 1.4.1 DUPLICADO DE ORIGINAL 
	$80.00

	2.- LOCALES COMERCIALES
	$292.00

	3.- NAVES INDUSTRIALES

	3.1 POR CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN

	3.1.1 COMERCIAL Y/O INDUSTRIAL, DENTRO DE LOS SIGUIENTES:

	3.1.1.1 DE 1 A 50 M², PAGO ÚNICO
	$299.00

	3.1.1.2 DE 50.01M² A 70 M² POR METRO CUADRADO
	$17.00

	3.1.1.3 DE 70.01 A 120 M² POR METRO CUADRADO
	$23.00

	3.1.1.4 DE 120.01 A 180 M²POR METRO CUADRADO
	$25.00

	3.1.1.5 DE 180.01 A 250M² POR METRO CUADRADO
	$27.00

	3.1.1.6 DE 250.01 A 350M² POR METRO CUADRADO
	$33.00

	3.1.1.7 DE 350.01 A 450M² POR METRO CUADRADO
	$39.00

	3.1.1.8 DE 450.01 M² EN ADELANTE POR METRO CUADRADO
	$47.00

	3.2 POR REHABILITACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN
	 

	3.2.1 COMERCIAL Y/INDUSTRIAL, PAGO ÚNICO POR CADA M²
	$9.00

	3.2.2 POR ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO, ORNATO Y/O ÁREAS VERDES
	$9.00

	3.2.3 EN COMERCIAL POR M²
	$13.00

	3.2.4 ÁREAS RECREATIVAS A LA INTEMPERIE, POR M²
	$9.00

	4.- BANQUETAS Y BARDAS
	 

	4.1 BARDAS
	 

	4.1.1 HASTA 2.00 M. DE ALTURA POR METRO LINEAL
	$11.00

	4.1.2 HASTA 3.00 M. DE ALTURA POR METRO LINEAL
	$14.00

	4.1.3 MÁS DE 3.00 M. DE ALTURA POR METRO LINEAL
	$18.00

	4.2 BANQUETAS
	 

	4.2.1EN CASA HABITACIONAL POR M²
	$8.00

	4.2.2 EN COMERCIO Y/O INDUSTRIA POR M² CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD, INCLUYENDO CASA-HABITACIÓN.
	$11.00

	SE CONSIDERA PERTINENTE QUE LA PERSONA QUE NO TRAMITE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SE HAGA ACREEDOR A UNA SANCIÓN ECONÓMICA DE $8.00 POR M² COMO PAGO ADICIONAL AL TRÁMITE DE LICENCIA EN MENCIÓN, SI NO ACUDE A 3ER CITATORIO

	5.-APERTURA DE ZANJA
	 

	5.1 EN LA VÍA PÚBLICA POR CADA METRO DE LARGO Y HASTA UN METRO DE ANCHO
	$176.00

	SE CONSIDERA PERTINENTE QUE LA PERSONA QUE NO TRAMITE APERTURA DE ZANJA SE HAGA ACREEDOR A UNA SANCIÓN ECONÓMICA DE $200.00 POR M² COMO PAGO ADICIONAL AL TRÁMITE DE LICENCIA EN MENCIÓN, SI NO ACUDE AL 3ER. CITATORIO 
	     

	5.2 LA REPOSICIÓN SERÁ POR CUENTA DEL INTERESADO, QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O PAGAR SU COSTO EN EL MOMENTO DE EXPEDIR LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE POR:
	 

	 5.2.1 ASFALTO
	$998.00

	5.2.2 CONCRETO HIDRÁULICO
	$1,575.00

	5.2.3 ADOQUÍN
	$2,232.00

	SE CONSIDERA PERTINENTE QUE LA PERSONA QUE NO REALICE DE MANERA CORRECTA LA REPOSICIÓN SERÁ ACREEDORA A UNA SANCIÓN DEL 50% SOBRE EL COSTO ORIGINAL DE LA REPOSICIÓN. 
	 

	 5.3 CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA.
	$350.00

	6.-ESTRUCTURAS PARA ANTENA DE COMUNICACIÓN (TELEVISIÓN, RADIO, TELEFONÍA, ETC.)
	 

	6.1 PERMISO DE INSTALACIÓN POR METRO DE ALTURA
	$952.00

	6.2 TRATÁNDOSE DE ESTRUCTURAS YA INSTALADAS, POR REVISIÓN FÍSICA CUOTA ANUAL
	$1,632.00

	7.- PERMISOS PARA LA SUBDIVISIÓN, FUSIÓN Y RELOTIFICACIÓN DE LOTES POR SUPERFICIE TOTAL DEL PEDIO ORIGINAL.
	 

	7.1 URBANO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD, M²
	$4.00

	7.2 URBANO FUERA DEL CENTRO HISTÓRICO M²
	$2.00

	7.3 PREDIO RUSTICO, PASTAL Y/O SUBURBANO DENTRO DE FONDO LEGAL M²
	$2.00

	7.4 URBANO EN ZONA POPULAR O INTERÉS SOCIAL M²
	$2.00

	7.5 HUERTA NOGALERA POR HECTÁREA 
	$545.00

	7.6 RIEGO POR GRAVEDAD POR HECTÁREA
	$433.00

	7.7 RIEGO POR BOMBEO POR HECTÁREA
	$436.00

	7.8 PREDIO RUSTICO, PASTAL O AGOSTADERO POR HECTÁREA
	$331.00

	7.9 URBANO EN ZONA EJIDAL POR M²
	$2.00

	7.10 EN CASO DE SUPERFICIES MENORES A UNA HECTÁREA
	$315.00

	7.11 PREDIO RUSTICO, PASTAL O AGOSTADERO DE 21 A 50 HECTÁREAS 
	$210.00

	7.12 PREDIO RUSTICO, PASTAL O AGOSTADERO DE 51 O MÁS HECTÁREAS
	$105.00

	LOS DERECHOS DESCRITOS NO PODRÁN SER MAYORES QUE EL IMPUESTO SOBRE LA TRASLACIÓN DE DOMINIO, TRATÁNDOSE DE LA MISMA PROPIEDAD, ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IV DEL IMPUESTO SOBRE LA TRASLACIÓN DE DOMINIO, TRATÁNDOSE DE LA MISMA PROPIEDAD, ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
	 

	8.- CONSTANCIA DE USO DE SUELO
	 

	8.1 HABITACIONAL
	$250.00

	8.2 COMERCIAL
	$924.00

	8.3 INDUSTRIAL
	$1,980.00

	8.4 ZONIFICACIÓN
	$405.00

	8.5 CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN PARA USOS ESPECIALES, COMO GASOLINERAS, GASERA Y EMPRESAS DE ALTO RIESGO
	$1,737.00

	8.6 CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE PAVIMENTO
	$386.00

	8.7 CONSTANCIA DE USOS Y COSTUMBRES
	$405.00

	9.- DENUNCIO DE TERRENOS:

	SE COBRARÁ POR METRO CUADRADO DE ACUERDO AL ÁREA GEOGRÁFICA EN LA QUE SE ENCUENTRE EL TERRENO, COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA:

	ZONAS URBANAS:
	SECTOR CATASTRAL/COLONIAS
	VALOR UNITARIO DE SUELO POR M2

	ZONA 1
	CENTRO, EL LLANO Y EL PUERTO
	$381.00

	ZONA 2
	EL PANTEÓN, LA CRUZ, EL MORAL, RAMÓN TALAMANTES, MAGISTERIAL
	$322.00

	ZONA 3
	CERRITO DE LA CRUZ, JUAN PABLO II
	$345.00

	ZONA 4
	LA CORDEREÑA, LA GANADERA
	$288.00

	ZONA 5
	SUBURBANO Y HUERTAS
	$187.00

	ZONA 6
	EJIDATARIOS
	$173.00

	ZONA 7
	SAN MIGUEL
	$230.00

	ZONA 8
	FRACC. VALLE REAL
	$322.00

	10.- TITULACIÓN DE TERRENOS MUNICIPALES POR:
	 

	RANGO
	VALOR UNITARIO

	
	POR M2

	0 A 500 M2
	$44.00

	501 A 1,000 M2
	$66.00

	1,001 EN DELANTE
	$179.00

	11.- POR LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE MEDIDAS, COLINDANCIAS Y DESLINDE:
	 

	A) PREDIOS HASTA 500 M2
	$1,654.00

	B) PREDIOS DE 501 M2 A 1,000 M2
	$2,756.00

	C) PREDIOS DE 1,001 M2 A 2,000 M2
	$3,859.00

	D) PARA PREDIOS MAYORES A 2,001 O MAS
	$5,513.00

	II.3 SERVICIOS GENERALES EN LOS RASTROS
	 

	1.- USO DE CORRALES O BASCULA
	 

	1.1 GANADO, BOVINO, POR DÍA O FRACCIÓN POR CABEZA
	$21.00

	1.2 GANADO EQUINO (CABALLOS, ASNOS, MULAS) POR DÍA O
	$21.00

	FRACCIÓN, POR CABEZA
	

	1.3 GANADO PORCINO, OVINO O CAPRINO POR CABEZA
	$21.00

	1.4 TERNERAS
	$21.00

	2.- MATANZAS (CUANDO EL SACRIFICIO SE REALICE EN EL RASTRO MUNICIPAL):
	 

	2.1 POR CABEZA DE BOVINO
	$315.00

	2.2 POR CABEZA DE PORCINO, OVINO O CAPRINO
	$166.00

	2.3 TERNERAS
	$144.00

	3.- CUANDO SE REALICE FUERA DEL RASTRO MUNICIPAL
	 

	3.1 POR CABEZA DE BOVINO
	$1,516.00

	3.2 POR CABEZA DE EQUINO (CABALLOS, ASNOS, MULAS)
	$1,516.00

	3.3 POR CABEZA DE PORCINO, OVINO O CAPRINO
	$758.00

	3.4 POR TERNERAS
	$758.00

	4.- REFRIGERACIÓN Y TRANSPORTE
	 

	4.1 TRANSPORTE DE CARNE PROCEDENTE DE MATANZA DE GANADO EN EL RASTRO
	 

	4.1.1 TRANSPORTE DE GANADO DE BOVINO POR CABEZA
	$83.00

	4.1.2 TRANSPORTE DE GANADO EQUINO POR CABEZA
	$83.00

	4.1.3 TRASPORTE DE GANADO PORCINO, OVINO O CAPRINO POR CABEZA
	$57.00

	4.1.4 TRANSPORTE DE TERNERAS
	$41.00

	4.1.5 TRANSPORTE DE AVESTRUCES
	$61.00

	4.2 CARNE PROCEDENTE DE GANADO NO SACRIFICADO EN EL RASTRO.
	 

	4.2.1 GANADO BOVINO POR CABEZA
	$97.00

	4.2.2 GANADO EQUINO POR CABEZA
	$97.00

	4.2.3 GANADO PORCINO, OVINO CAPRINO POR CABEZA
	$97.00

	5.- INTRODUCCIÓN POR CANAL DE PUERCO
	 

	5.1 INSPECCIÓN, SELLO Y RESELLO DE CARNE DE GANADO SACRIFICADO EN EL RASTRO GENERAL
	$97.00

	5.2 LEGALIZACIÓN DE FACTURAS, MARCAS, FIERROS Y SEÑALES PARA EXPEDICIÓN DE PASES DE GANADO POR DOCUMENTO.
	$40.00

	5.3 REVISIÓN DE FACTURAS, MARCAS, FIERROS Y SEÑALES PARA LA EXPEDICIÓN DE PASES DE GANADO DESTINADO AL SACRIFICIO.
	TARIFA SE INCLUYE EN LA MATANZA

	5.4 REVISIÓN DE FACTURAS, MARCAS, FIERROS Y SEÑALES PARA LA EXPEDICIÓN DE PASES DE GANADO DESTINADO AL REPASTO.
	$40.00

	6.- EXPEDICIÓN DE PASES DE GANADO PARA MOVILIZACIÓN POR CABEZA.

EL PASE DE GANADO TENDRÁ LA MISMA TARIFA EN TODO EL TERRITORIO ESTATAL, SIN PERJUICIO DE QUE LA AUTORIDAD EXPEDIDORA EXENTE DEL PAGO Y SERÁ LA SIGUIENTE:
	 

	CONCEPTO
	NO. DE CABEZAS
	TARIFA

	GANADO MAYOR

	PASTOREO
	1 A 10
	$20.00

	 
	11 A 50
	$50.00

	
	51 A100
	$80.00

	
	101 EN ADELANTE
	$150.00

	MOVILIZACIÓN

	 
	1 A 10
	$30.00

	
	11 A 50
	$50.00

	
	51 A 100
	$80.00

	
	101 EN ADELANTE
	$150.00

	SACRIFICIO
	 

	 
	1 A 10
	$50.00

	
	11 A 50
	$100.00

	
	51 A 100
	$200.00

	
	101 EN ADELANTE
	$500.00

	EXPORTACIÓN
	 

	 
	1 A 10
	$100.00

	
	11 A 50
	$300.00

	
	51 A 100
	$500.00

	
	101 EN ADELANTE
	$1,000.00

	GANADO MENOR

	CRÍA
	1 A 10
	$10.00

	 
	11 A 50
	$20.00

	
	51 A 100
	$50.00

	
	101 EN ADELANTE
	$100.00

	MOVILIZACIÓN

	 
	1 A 10
	$10.00

	
	11 A 50
	$20.00

	
	51 A 100
	$50.00

	
	101 EN ADELANTE
	$100.00

	SACRIFICIO

	 
	1 A 10
	$30.00

	
	11 A 50
	$50.00

	
	51 A 100
	$80.00

	
	101 EN ADELANTE
	$150.00

	EXPORTACIÓN

	 
	1 A 10
	$50.00

	
	11 A 50
	$80.00

	
	51 A 100
	$120.00

	
	101 EN ADELANTE
	$200.00

	7.- CERTIFICACIÓN DE LEGALIZACIÓN DE PIELES DE GANADO POR PIEZA
	$16.00

	8.- SERVICIOS DE DESTAJO EN RASTRO POR PIEZA
	$7.00

	8.1 POR CABEZA DE GANADO BOVINO
	$7.00

	8.2 POR CABEZA DE EQUINO
	$7.00

	8.3 POR CABEZA DE PORCINO, OVINO O CAPRINO
	$7.00

	8.4 POR CABEZA DE TERNERA
	$7.00

	II.4 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES

	1. CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES
	$135.00

	1.1 A PARTIR DE LA SEGUNDA HOJA EXCEDENTE DEL DOCUMENTO CERTIFICADO
	$24.00

	2. ACTAS Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS:

	2.1EXPEDICIÓN DE ACTAS DE: (NACIMIENTO, MATRIMONIO, DIVORCIO Y DEFUNCIÓN)
	$134.00

	2.2 DERECHOS DE MATRIMONIO EN OFICINA
	$1,158.00

	2.3 DERECHOS DE MATRIMONIO FUERA DE OFICINA
	$5,402.00

	2.4 CORRECCIÓN ADMINISTRATIVA
	$251.00

	2.5 NOTA MARGINAL
	$208.00

	2.6 CERTIFICACIÓN DE FIRMAS
	$208.00

	2.7 ASENTAMIENTOS DE ADOPCIÓN
	$601.00

	2.8 ASENTAMIENTOS DE DIVORCIO
	$1,026.00

	2.9 ASENTAR DOCUMENTO EXTRANJERO (MATRIMONIO)
	$662.00

	2.10 ASENTAR DOCUMENTO EXTRANJERO (DEFUNCIÓN)
	$662.00

	2.10.1 ASENTAR DOCUMENTO EXTRANJERO (NACIMIENTO)
	$662.00

	2.11 BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE ACTAS QUE NO ESTÉN EN LA BASE DE DATOS.
	$129.00

	2.12 LLAMADAS TELEFÓNICAS DENTRO DEL ESTADO
	$66.00

	2.13 LLAMADAS TELEFÓNICAS FUERA DEL ESTADO
	$129.00

	3. OTROS DOCUMENTOS OFICIALES
	$135.00

	3.1 ANUENCIAS POR TRÁMITE DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS AL PÚBLICO EN GENERAL

	A). - CAMBIO DE PROPIETARIO
	$3,681.00

	B). - CAMBIO DE DOMICILIO
	$3,681.00

	C). - CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL
	$3,681.00

	D). - CAMBIO DE GIRO COMERCIAL
	$3,681.00

	E).- OPINIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE REQUIERA PARA DIVERSOS TRÁMITES (EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL)
	$3,681.00

	F).- CONSTANCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR NO ESTABLECIMIENTOS CON VENTA DE CERVEZA.
	$4,907.00

	G).- CONSTANCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR NO IMPEDIMENTO PARA LA OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS CON VENTA DE CERVEZA Y LICORES.
	$7,363.00

	4.- EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA BAILES, FIESTAS, QUINCEAÑERAS ETC. CON VENTA DE CERVEZA, A PARTICULARES Y DUEÑOS DE SALONES PARA EVENTOS.

	4.1 EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA BAILES, FIESTAS, QUINCEAÑERAS, BODAS Y EVENTOS VARIOS CON CONSUMO EN SALONES Y/O HUERTAS (RENTA HASTA 5,000.00)
	$795.00

	4.2 EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA BAILES, FIESTAS, QUINCEAÑERAS, BODAS Y EVENTOS VARIOS CON CONSUMO, A PARTICULAR Y DUEÑOS DE SALONES PARA EVENTOS, EN SALONES (SALONES CON RENTA SUPERIOR A 5,001.00
	$1,433.00

	5. EXPEDICIÓN DE PERMISOS PROVISIONALES DE CIRCULACIÓN VEHICULAR DIARIOS, MÍNIMO 5 DÍAS.
	$42.00

	6. AUTORIZACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA DE MANEJO
	$92.00

	7. COPIAS E IMPRESIONES POR HOJA
	 

	7.1 COPIAS POR HOJA
	$3.00

	7.2 IMPRESIÓN POR HOJA
	$3.00

	7.3 IMPRESIÓN POR HOJA A COLOR
	$6.00

	7.4 IMPRESIÓN DE FOTOGRAFÍA
	$14.00

	II.5 SERVICIOS DE CATASTRO

	1.- CERTIFICACIONES, AUTORIZACIONES, CONSTANCIAS Y REGISTROS.

	1.1.       POR LA CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS O DICTÁMENES DE VALOR ELABORADOS POR VALUADORES EXTERNOS AL MUNICIPIO, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LA SIGUIENTE CUOTA:
	 0.3 AL MILLAR DEL VALOR CERTIFICADO

	1.2 POR LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS O DICTÁMENES DE VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE, PARA EFECTOS DE TRASLACIÓN DE DOMINIO, A PETICIÓN DEL INTERESADO.
	1 AL MILLAR   VALOR CERTIFICADO

	1.3 POR LA EXPEDICIÓN DE CEDULA CATASTRAL, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:
	 

	1.3.1 CONSTANCIA DE NO INSCRIPCIÓN
	$228.00

	1.3.2 CEDULA CATASTRAL, POR PREDIO/CLAVE CATASTRAL
	$228.00

	1.3.3 POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO DEL IMPUESTO PREDIAL
	$171.00

	1.4 POR LA INSCRIPCIÓN Y REFRENDO DE PERITOS VALUADORES Y CATASTRALES, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:
	$1,716.00

	1.4.1 POR LA INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE PERITOS VALUADORES Y CATASTRALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO: LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE FUE EXPEDIDA.
	 

	1.4.2 POR EL REFRENDO ANUAL DEL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PERITOS VALUADORES Y CATASTRALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO.
	$916.00

	1.4.3 POR LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE PERITOS VALUADORES Y CATASTRALES.
	$686.00

	2.- COMERCIALIZACIÓN DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA: POR LA COMERCIALIZACIÓN DE IMAGEN DIGITAL AEROFOTOGRÁFICA DE ALTA RESOLUCIÓN, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

	2.1 IMÁGENES DIGITALES, DE ALTA RESOLUCIÓN, AEROFOTOGRÁFICAS CON AVIÓN (PRODUCTOS TERMINADOS):

	2.1.1 LOCALIDAD/HA.
	$1,338.00

	2.1.2 COLONIA/HA.
	$1,338.00

	2.1.3 MANZANA
	$336.00

	2.1.4 PREDIO
	$226.00

	2.1.5 POLÍGONO DEFINIDO POR EL SOLICITANTE /HA.
	$1,338.00

	3.POR LA COMERCIALIZACIÓN DE IMAGEN SATELITAL EN FORMATO DIGITAL, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

	3.1 LOCALIDAD/HA.
	$1,448.00

	3.2 COLONIA/HA.
	$1,448.00

	3.3 MANZANA
	$331.00

	3.4 PREDIO
	$226.00

	3.5 POLÍGONO DEFINIDO POR EL SOLICITANTE/HA.
	$1,448.00

	4.POR LA COMERCIALIZACIÓN DE CARTOGRAFÍA DIGITAL, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

	4.1 CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA (PRODUCTOS TERMINADOS: CARTOGRAFÍA DIGITAL)
	 

	4.1.1 LOCALIDAD/HA.
	$555.00

	4.1.2 COLONIA/HA.
	$555.00

	4.1.3 MANZANA
	$336.00

	4.1.4 PREDIO
	$226.00

	4.1.5 POLÍGONO DEFINIDO POR EL SOLICITANTE/HA.
	$555.00

	5.- POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL EXISTENTE EN EL EXPEDIENTE CATASTRAL, IMPRESA O DIGITAL EN FORMATO PDF:

	5.1 POR LA EXPEDICIÓN DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL EXISTENTE EN EL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO, SE PAGARÁN LOS DERECHOS A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

	5.1.1 POR LA COMERCIALIZACIÓN DE IMPRESIONES O COPIAS SIMPLES EN PAPEL BOND DE IMÁGENES DIGITALES DE ALTA RESOLUCIÓN CON LA CARTOGRAFÍA DIGITAL EXISTENTE:

	TAMAÑO
	COLOR
	BLANCO Y NEGRO

	CARTA
	168
	$116.00

	OFICIO
	203
	$116.00

	5.1.2 POR LA COMERCIALIZACIÓN DE IMPRESIONES EN PAPEL BOND O EN PLOTTER DE CARTOGRAFÍA DIGITAL:

	TAMAÑO
	COLOR
	BLANCO Y NEGRO

	CARTA
	168
	$116.00

	OFICIO
	203
	$116.00

	6.- POR LA EXPEDICIÓN DE DUPLICADOS O COPIA SIMPLE DE DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO FÍSICO DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y FORMAN PARTE DEL EXPEDIENTE PREDIO, SE PAGARAN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

	6.1 POR LA EXPEDICIÓN DE DUPLICADO O COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.
	$28.00

	6.2 POR LA EXPEDICIÓN DE DUPLICADO O COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO.
	$28.00

	6.3 POR LA EXPEDICIÓN DE DUPLICADO O COPIA SIMPLE DE PLANO CATASTRAL EN TAMAÑO CARTA, OFICIO.
	$59.00

	6.4 CONSTANCIAS DE NO INSCRIPCIÓN.
	$151.00

	6.5 CONSTANCIA DE CEDULA CATASTRAL, POR PREDIO/CLAVE CATASTRAL
	$151.00

	6.6 CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL
	$151.00

	II.6 CEMENTERIOS MUNICIPALES

	1. APERTURA DE FOSA
	 

	1.1 NIÑOS
	$455.00

	1.2 ADULTOS
	$601.00

	1.3 EXTREMIDADES DEL CUERPO
	$105.00

	2. DERECHO DE INHUMACIÓN (APERTURA PARA URNA)
	 

	2.1 A PERPETUIDAD
	$509.00

	3. VENTA DE FOSAS CADA UNA A PERPETUIDAD
	$1,042.00

	4. DERECHO DE EXHUMACIÓN
	$2,308.00

	5. TRASLADO DE RESTOS HUMANOS
	$1,373.00

	6.- SERVICIO DE VELATORIO
	$614.00

	II.7 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS, VENDEDORES AMBULANTES

	1.FRENTE A APARATOS ESTACIONÓMETROS
	 

	1.1 POR HORA
	NO APLICA

	1.2 POR MES
	NO APLICA

	1.3 SEMESTRAL
	NO APLICA

	2. USO DE ZONAS EXCLUSIVAS

	2.1 TERMINALES PARA SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PASAJEROS DIARIOS
	$87.00

	2.2 CARGA DE MATERIALES Y MUDANZA
	$64.00

	2.3 POR SITIOS DE AUTOMÓVILES O CAMIONES DE ALQUILER, POR VEHÍCULO CUOTA ANUAL
	$732.00

	2.4 CARGA Y DESCARGA DE VEHÍCULOS DE NEGOCIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES MENSUAL
	$634.00

	2.4.1. NEGOCIO COMPRA-VENTA DE NUEZ POR TONELADA
	$2,853.00

	2.4.2. NEGOCIOS DE REFRESCOS, VÍVERES Y SERVICIOS POR DESCARGA
	$46.00

	2.5 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS POR METRO LINEAL MENSUAL
	$305.00

	2.6 CIERRE PROVISIONAL DE CALLES POR DÍA.
	$108.00

	2.7 ZONA EXCLUSIVA PARA ESTACIONAR VEHÍCULOS PARTICULARES DIARIOS, MÍNIMO 3 MESES.
	$9.00

	3.OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA POR VENDEDORES AMBULANTES

	3.1 AMBULANTES OCASIONALES POR DÍA
	$116.00

	3.2 AMBULANTES, CON PUESTOS SEMIFIJOS MENSUALMENTE O FRACCIÓN DE MES
	$323.00

	3.3 AMBULANTES CON PUESTOS FIJOS MENSUALMENTE O FRACCIÓN DE MES
	 

	3.3.1. DE DÍA
	$228.00

	3.3.2. DE NOCHE
	$95.00

	3.4 USO DE SUELO MENSUALMENTE O FRACCIÓN DE MES
	$309.00

	3.5 USO DE SUELO POR DÍA PARA EXHIBICIONES Y OTROS
	$416.00

	3.6 PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS FERIA REGIONAL

	3.6.1.  AMBULANTES EN MOVIMIENTO POR DÍA
	$127.00

	3.6.2. AMBULANTES CON PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS (POR EL ESTABLECIMIENTO DIARIO DE UN PUESTO CON EXTENSIÓN BASE DE 0 A 5 MTS.)
	$289.00

	NOTA: TRATÁNDOSE DE PUESTOS DE UNA EXTENSIÓN MAYOR SE COBRARÁ EL EQUIVALENTE POR CADA METRO EXCEDENTE TOMANDO LA MEDIDA BASE.

	II.8 FIJACIÓN DE ANUNCIOS Y PROPAGANDA COMERCIAL

	1. COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN CORREDOR URBANO

	1.1. ANUNCIOS FIJOS MENORES DE CUATRO METROS CUADRADOS
	$490.00

	1.2.  ANUNCIOS FIJOS DE CUATRO METROS CUADRADOS EN ADELANTE
	$503.00

	1.3.  ANUNCIOS FIJOS EN EL CENTRO HISTÓRICO, POR AÑO
	$1,268.00

	2. COLOCACIÓN DE ANUNCIOS COLONIALES
	$284.00

	3. OTROS COMO MANTAS EN LA VÍA PÚBLICA MÁXIMO UN MES POR UNIDAD
	$103.00

	II.9 ALUMBRADO PÚBLICO

	1. EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ INGRESOS MENSUAL O BIMESTRALMENTE POR EL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (DAP).
CUOTA ÚNICA MENSUAL
	$30.00


	II.10.- ASEO, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE BASURA

	1. POR CONTENEDOR

	1.1 CUOTA FIJA POR TIENDA CADA MES
	$86.00

	1.2 CUOTA FIJA POR VENDEDORES FIJOS Y SEMIFIJOS POR MES
	$86.00

	2.- POR TONELADA

	2.1 HASTA 5 TONELADAS
	$1,268.00

	2.2 DE 5.1 A 50 TONELADAS
	$1,903.00

	2.3 MÁS DE 50 TONELADAS
	$2,536.00

	3.- POR UTILIZAR INSTALACIONES DEL BASURERO MUNICIPAL Y/O RELLENO SANITARIO PARA DEPOSITAR RESIDUOS NO PELIGROSOS DEL PROCESO PRODUCTIVO DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO

	3.1 CAMIONETA PICK-UP
	$48.00

	3.2 CAMIÓN ¾
	$116.00

	3.3 DOMPE
	$204.00

	4.- POR UTILIZAR INSTALACIONES DEL BASURERO MUNICIPAL Y/O RELLENO SANITARIO PARA DEPOSITAR RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN POR TONELADAS

	4.1 CAMIÓN CHICO
	$43.00

	4.2 CAMIÓN MEDIANO
	$74.00

	4.3 CAMIÓN GRANDE
	$140.00

	5.- LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS

	5.1 LIMPIEZA POR LOTE
	$436.00

	5.2 SANCIÓN POR FALTA DE LIMPIEZA EN LOTES BALDÍOS
	$805.00

	5.3 SANCIÓN POR TIRAR BASURA EN VÍA PÚBLICA
	$830.00

	6.- COSTO HORARIO MAQUINARIA (SUJETA A INCREMENTOS DEL COMBUSTIBLE)

	6.1 MOTO CONFORMADORA (POR HORA)
	$887.00


	6.2 RETROEXCAVADORA (POR HORA)
	$887.00

	6.3 PIPA (POR VIAJE)
	$761.00

	6.4 CAMIÓN DE VOLTEO (CAPACIDAD 6 M3) X M3 SE COBRARÁ:
	$150.00

	II.11 SERVICIO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL

	1.- SERVICIOS DE AMBULANCIA

	1.1 TRASLADO DE 0 A 50 KM. A LA REDONDA
	$695.00

	1.2 TRASLADO DE 51 A 300 KM. A LA REDONDA
	$3,704.00

	1.3 TRASLADO DE 301 A 600 KM. A LA REDONDA
	$7,409.00

	1.4 A PARTIR DE 601 KM. EN ADELANTE SE COBRARÁ POR CADA KILÓMETRO EXCEDENTE LA CANTIDAD
	$23.00

	2.- EVENTOS ESPECIALES
	$1,019.00


	3.- DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL.

	3.1 CARTA DE BUEN FUNCIONAMIENTO
	$1,737.00

	3.2 CONSTANCIA POR CAPACITACIÓN
	$255.00

	3.3 REVISIÓN DE EXTINTORES
	$139.00

	3.4 CERTIFICADOS MÉDICOS
	$116.00

	4.-PERITAJE DE CONSTANCIAS SOBRE SINIESTROS DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS
	
$307.00

	5.- PERITAJE SOBRE SINIESTROS DE CASA HABITACIÓN
	$123.00

	6.- POR INSPECCIÓN GENERAL
	$184.00

	7.- REVISIÓN DE EXTINTORES
	$123.00


	8.-SANITIZACIONES

	8.1.-COMERCIOS
	$490.00

	8.2.-CASA-HABITACIÓN
	$184.00

	9.-FUMIGACIONES
	$579.00

	III.- PRODUCTOS

	1.  MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO
	 

	1.1 CUOTA MENSUAL POR METRO CUADRADO
	$903.00


	IV.- APROVECHAMIENTOS

	1. MULTAS DE CATASTRO

	1.- MULTA A PREDIOS BALDÍOS QUE NO ESTÉN DEBIDAMENTE LIMPIOS.

	MEDIDA DE LOTE:
	TARIFA

	0 A 400 MTS
	$579.00

	401 MTS EN DELANTE
	$1,158.00

	2.- DOS AÑOS DE IMPUESTOS ANTERIORES PARA PREDIOS Y CONSTRUCCIONES OMISOS (SUSTRAÍDOS)

	3. MULTAS O INFRACCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL

	3.1 INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
	$3,067.00

	2 REINCIDENCIA DE INFRACCIONES
 NOTA: DICHO IMPORTE SERÁ SUSCEPTIBLE DE INCREMENTO DE ACUERDO A LA MAGNITUD DE LA INFRACCIÓN EL CUAL SERÁ DE $5,500.00 A $20,000.00 SEGÚN SEA EL CASO Y DAÑOS PRESENTADOS.
	$6,367.00


	4. MULTAS AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. 

	SON INFRACCIONES CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD
	PAGO MÍNIMO
	PAGO MÁXIMO

	ARROJAR LÍQUIDOS U OBJETOS, PRENDER FUEGO O PROVOCAR ALTERCADOS EN LOS EVENTOS O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN SUS ENTRADAS Y SALIDAS
	$710.00
	$1,060.00

	SOLICITAR CON FALSA ALARMA, LOS SERVICIOS DE LA POLICÍA, DE BOMBEROS DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS O EXISTENCIALES DE EMERGENCIA, PUBLICO O PRIVADOS. ASÍ MISMO OBSTRUIR O ACTIVAR EN FALSO LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS DESTINADAS A LOS MISMOS
	$710.00
	$1,060.00

	PROFERIR VOCES, REALIZAR ACTOS O ADOPTAR ACTITUDES QUE CONSTITUYAN FALSAS ALARMAS DE SINIESTROS, QUE PRODUZCAN TEMOR O PÁNICO EN LAS PERSONAS
	$550.00
	$760.00

	DETONAR COHETES, ENCENDER JUEGOS PIROTÉCNICOS, HACER FOGATAS, ASÍ COMO USAR EXPLOSIVOS EN LUGARES PÚBLICOS SIN PERMISOS DE LA AUTORIDAD
	$1,045.00
	$1,670.00

	DISPARAR ARMAS DE FUEGO PROVOCANDO ESCANDALO O TEMOR EN LAS PERSONAS
	$550.00
	$1,670.00

	FORMAR PARTE DE GRUPOS QUE ESTÉN CAUSANDO MOLESTIAS A LAS PERSONAS EN LUGARES PÚBLICOS O EN LA PROXIMIDAD DE SUS DOMICILIOS
	$260.00
	$550.00

	PENETRAR EN LUGARES PÚBLICOS O ZONAS CUYO ACCESO ESTE PROHIBIDO O QUE MOLESTEN A LAS PERSONAS
	$260.00
	$550.00

	PORTAR O UTILIZAR SIN PRECAUCIÓN OBJETOS O SUSTANCIAS QUE IMPLIQUEN PELIGRO DE CAUSAR DAÑO A LAS PERSONAS O A SUS BIENES, EXCEPTO INSTRUMENTOS PROPIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL TRABAJO, DEPORTE U OFICIO DEL PORTADOR
	$550.00
	$1,045.00

	OFRECER RESISTENCIA O IMPEDIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE LA ACCIÓN DE LOS CUERPOS POLICIACOS O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER, ASÍ COMO PROFERIR INSULTOS
	$1,045.00
	$1,670.00

	PARTICIPAR, PROMOVER, PERMITIR O TOLERAR CUALQUIER TIPO DE JUEGOS DE AZAR Y JUEGOS CON APUESTAS NO PERMITIDAS POR LA LEY DE LA MATERIA
	$550.00
	$1,090.00

	EL NO REALIZAR LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES LAS OBRAS ADAPTACIONES, INSTALACIONES O TRABAJOS NECESARIOS EN LOTES, CONSTRUCCIONES O TRABAJOS NECESARIOS, EN LOTES CONSTRUCCIONES O FINCAS ABANDONADAS PARA EVITAR EL ACCESO DE PERSONAS QUE SE CONVIERTAN EN MOLESTIAS O PELIGRO PARA LOS VECINOS DEL LUGAR
	$550.00
	$1,045.00

	VARIAR CONSCIENTEMENTE LOS HECHOS O DATOS QUE LE CONSTEN EN RELACIÓN A LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN A ESTE REGLAMENTO, CON LA INTENCIÓN DE OCULTAR, O DE HACER INCURRIR EN UN ERROR A LA AUTORIDAD.
	$1,045.00
	$1,670.00

	ATRIBUIRSE UN NOMBRE O APELLIDO QUE NO LE CORRESPONDA, INDIQUE UN DOMICILIO DISTINTO AL VERDADERO, NIEGUE U OCULTE ESTE AL COMPARECER O AL DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD.
	$550.00
	$1,045.00

	INGERIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LUGARES PÚBLICOS NO AUTORIZADOS.
	$550.00
	$1,090.00

	CONSUMIR ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS O INHALAR SUSTANCIAS TOXICAS EN LUGARES PÚBLICOS SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN OTROS ORDENAMIENTOS
	$1,045.00
	$1,670.00

	EXPENDER O PROPORCIONAR A MENORES DE EDAD AEROSOLES DE PINTURA.
	$1,045.00
	$1,670.00

	SON FALTAS O INFRACCIONES CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA INTEGRIDAD MORAL DEL INDIVIDUO Y DE LA FAMILIA.

	TENER RELACIONES SEXUALES, REALIZAR EN FORMA EXHIBICIONISTA ACTOS OBSCENOS O INSULTANTES EN LA VÍA O LUGARES PÚBLICOS, TERRENOS, BALDÍOS, VEHÍCULOS O SITIOS SIMILARES Y EN LUGARES PRIVADOS CON VISTA AL PÚBLICO
	$1,045.00
	$1,670.00

	INVITAR, PERMITIR O EJERCER LA PROSTITUCIÓN O EL COMERCIO CARNAL.
	$1,045.00
	$1,670.00

	VEJAR O MALTRATAR EN CUALQUIER LUGAR A LOS HIJOS O PUPILOS ASCENDIENTES, CÓNYUGE, CONCUBINA O CONCUBINARIO.
	$550.00
	$1,045.00

	PERMITIR A MENORES DE EDAD DE ACCESO A LUGARES A LOS QUE EXPRESAMENTE LES ESTE PROHIBIDO.
	$1,045.00
	$1,670.00

	REALIZAR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE SUSTANCIAS TOXICAS ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS CUALQUIER ACTIVIDAD QUE REQUIERA TRATO DIRECTO CON EL PÚBLICO.
	$1,045.00
	$1,670.00

	INDUCIR A MENORES DE EDAD A COMETER FALTAS EN CONTRA DE LA MORAL Y DE LAS BUENAS COSTUMBRES.
	$1,045.00
	$1,670.00

	EXPENDER O PROPORCIONAR A MENORES DE EDAD BEBIDAS ALCOHÓLICAS, TABACO, TÓXICOS O SOLVENTES EN CUALQUIER MODALIDAD SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES VIGENTES
	$1,045.00
	$1,670.00

	EXHIBIR, COMERCIALIZAR O DIFUNDIR EN LUGARES PÚBLICOS MATERIAL PORNOGRÁFICO
	$1,045.00
	$1,670.00

	INDUCIR U OBLIGAR A UNA PERSONA A EJERCER LA MENDICIDAD
	$1,045.00
	$1,670.00

	ORINAR O DEFECAR EN LUGARES PÚBLICOS NO AUTORIZADOS.
	$550.00
	$1,090.00

	SON FALTAS O INFRACCIONES CONTRA LA PROPIEDAD PÚBLICA

	DAÑAR O REMOVER ÁRBOLES, CÉSPED, FLORES Y TIERRA UBICADOS EN LUGARES PÚBLICOS
	$540.00
	$1,090.00

	DAÑAR, ENSUCIAR, PINTAR (GRAFITI) O HACER USO INDEBIDO DE LAS FACHADAS DE INMUEBLES

	PÚBLICOS O PRIVADOS, MONUMENTOS, POSTES, ARBOTANTES EQUIPAMIENTO URBANO Y DEMÁS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y USO COMÚN.
	1,045.00 + EL DAÑO
	1,670.00 + EL DAÑO

	CUBRIR, BORRAR, ALTERAR O DESPRENDER LOS LETREROS O SEÑALES QUE IDENTIFIQUEN LOS LUGARES PÚBLICOS O LAS SEÑALES OFICIALES; LOS NÚMEROS O LETRAS QUE IDENTIFIQUEN LOS INMUEBLES O VÍAS PÚBLICAS.
	$1,045.00
	$1,670.00

	UTILIZAR INDEBIDAMENTE LOS HIDRANTES PÚBLICOS, OBSTRUIRLOS O IMPEDIR SU USO.
	$550.00
	$1,045.00

	SON FALTAS O INFRACCIONES CONTRA LA SALUD PÚBLICA Y EL MEDIO AMBIENTE.

	FUMAR EN LUGARES PROHIBIDOS POR LA LEY DE LA MATERIA.
	$550.00
	$1,090.00

	DESPERDICIAR EL AGUA, DESVIARLA, CONTAMINARLA O IMPEDIR SU USO A QUIENES DEBAN TENER ACCESO A ELLAS EN TUBERÍAS, TANQUES O TINACOS ALMACENADORES.
	$1,045.00
	$1,670.00

	ABSTENERSE LOS OCUPANTES DE UN INMUEBLE (CASAS, NEGOCIOS, ETC.) DE RECOGER LA BASURA DEL TRAMO DE ACERA Y CALLE DEL FRENTE DE ESTE.
	$260.00
	$550.00

	ARROJAR A LA VÍA PÚBLICA AGUAS SUCIAS, NOCIVAS O CONTAMINADAS.
	$550.00
	$1,045.00

	EXPENDER AL PÚBLICO COMESTIBLES, BEBIDAS O COMESTIBLES EN ESTADOS INSALUBRES.
	$1,045.00
	$1,670.00

	INCINERAR LLANTAS, PLÁSTICOS Y SIMILARES CUYO HUMO CAUSE MOLESTIAS, ALTERE LA SALUD O TRASTORNE EL ECOSISTEMA.
	$550.00
	 

	ARROJAR O ABANDONAR EN LUGARES PÚBLICOS O LOTES BALDÍOS O FINCAS ABANDONADAS ANIMALES MUERTOS, ESCOMBROS, BASURA, SUSTANCIAS FÉTIDAS O PELIGROSAS O CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA OCASIONAR MOLESTIAS O DAÑOS
	$550.00
	$1,045.00

	QUEMAR HOJAS EN LUGAR PÚBLICO O PRIVADO
	$260.00
	$510.00

	SON FALTAS O INFRACCIONES CONTRA LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES.

	PERMITIR EL PROPIETARIO DE UN ANIMAL QUE ESTE TRANSITE LIBREMENTE O TRANSITE CON LA CUALQUIERA PERSONA, SIN TOMAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE POSIBLES ATAQUES A LAS PERSONAS.
	$550.00
	$1,045.00

	AZUZAR O NO CONTENER A CUALQUIER ANIMAL QUE PUEDA ATACAR A LAS PERSONAS, POR PARTE DE LOS PROPIETARIOS O QUIEN TRANSITE CON ELLOS.
	$1,045.00
	$1,670.00

	IMPEDIR POR CUALQUIER MEDIO LA LIBERTAD DE ACCIÓN DE LAS PERSONAS O EL USO Y DISFRUTE DE UN BIEN AL CUAL SE TIENE DERECHO.
	$1,510.00
	$2,010.00

	PORTAR ARMAS DE FUEGO.
	$1,510.00
	$2,010.00

	DETONAR ARMAS DE FUEGO.
	$1,510.00
	$1,510.00

	ARROJAR CONTRA UNA PERSONA O SUS BIENES LÍQUIDOS, SUSTANCIAS U OBJETOS QUE LO MOJEN O ENSUCIEN.
	$550.00
	$1,045.00

	PROPINAR A UNA PERSONA UN GOLPE QUE NO CAUSE LESIÓN EN LUGAR PÚBLICO O PRIVADO.
	$1,390.00
	$1,670.00

	OFRECER O PROPICIAR LA VENTA DE BOLETOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, CON PRECIOS SUPERIORES A LOS AUTORIZADOS.
	$1,045.00
	$1,670.00

	TARIFAS A LA LEY DE TRÁNSITO 2026

	CLAVE
	CONCEPTO
	DÍAS

	I.- ESTACIONAMIENTO

	I-1
	PARADA DE CAMIÓN
	4 

	I-2
	ZONA PROHIBIDA
	4

	I-3
	BATERÍA NO PERMITIDA
	3

	I-4
	EN SENTIDO CONTRARIO
	3 

	I-5
	SOBRE BANQUETA
	5 

	I-6
	DOBLE FILA
	5 

	I-7
	EN ZONA PARA MINUSVÁLIDOS
	5 

	II.- CIRCULACIÓN
	Días

	II-1
	REMOLCAR VEHÍCULOS SIN PERMISO
	3

	II-2
	NO OBEDECER PREFERENCIA DE PASO VEHICULAR
	4 

	II-3
	OBSTRUIR CIRCULACIÓN
	4

	II-4
	CORTAR CIRCULACIÓN
	4 

	II-5
	CARRIL INDEBIDO
	5

	II-6
	REVERSA MÁS DE 10 METROS
	5

	II-7
	INVADIR LÍNEA DE PEATONES
	5

	II-8
	TRANSITAR CON CUATRO PERSONAS EN CABINA
	3

	II-9
	VUELTA EN U PROHIBIDA
	4

	II-10
	ADELANTAR EN BOCACALLE
	2

	II-11
	OMITIR ALTO REGLAMENTARIO
	5

	II-12
	TRANSITAR EN SENTIDO CONTRARIO
	5

	II-13
	NO CEDER PASO A PEATONES
	5

	II-14
	PASARSE EN LUZ ROJA
	5

	II-15
	NO DAR PASO A VEHÍCULOS DE EMERGENCIA
	6

	II-16
	NO RESPETAR ZONA ESCOLAR, SEPELIOS O MANIFESTACIONES
	6

	III.- FALTA DE LUCES O DEFECTUOSAS
	Días

	III-1
	A BICICLETAS
	2

	III-2
	A MOTOCICLETA
	2 

	III-3
	FALTA DE LUZ POSTERIOR
	2 

	III-4
	FALTA DE LUZ DELANTERA
	2 

	III-5
	FALTA DE LUCES POSTERIORES
	5 

	IV.- MATRÍCULAS DE CIRCULACIÓN
	Días

	IV-1
	TRANSITAR SIN MATRÍCULA BICICLETA
	2

	IV-2
	MATRÍCULAS OCULTAS O ILEGALES
	5

	IV-3
	FALTA DE ENGOMADO DE LA MATRICULA
	5

	IV-4
	FALTA DE UNA PLACA
	8

	IV-5
	MATRÍCULAS EXTEMPORÁNEAS
	6

	V.- FALTA DE DOCUMENTACIÓN
	días

	V-1
	TARJETA DE CIRCULACIÓN
	4

	V-2
	LICENCIA VENCIDA
	5

	V-3
	MENOR DE EDAD SIN LICENCIA
	5

	V-4
	CONDUCIR SIN LICENCIA
	8

	V-5
	NEGARSE A EXHIBIR DOC. REQUERIDOS
	8

	VI.- DIVERSAS
	Días

	VI-1
	FANALES DESLUMBRANTES
	2

	VI-2
	ESCAPE RUIDOSO CONTAMINANTE
	2

	VI-3
	FALTA DE CASCO MOTOCICLISTA O ACOMPAÑANTE
	3

	VI-4
	USO DE SIRENA O FAROS ROJOS SIN AUTORIZACIÓN
	3

	VI-5
	REPARACIÓN DE VEHÍCULOS EN VÍA PUBLICA
	5

	VI-6
	OTRAS NO CONTEMPLADAS
	15

	VI-7
	EXCESO DE VELOCIDAD EN ESCUELAS
	6

	VI-8
	NO RESPETAR VELOCIDAD
	5

	VI-9
	VIDRIOS PARABRISAS POLARIZADO
	4

	VI-10
	MÚSICA RUIDOSA
	5

	VI-11
	INGERIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS DURANTE LA CONDUCCIÓN
	10

	VI-12
	ARROJAR BASURA DEL INTERIOR DEL VEHÍCULO A LA VÍA
	5

	VII.- INFRACCIONES SIN DERECHO A DESCUENTO
	Días

	VII-1
	MATRÍCULAS O PLACAS SOBREPUESTAS
	20 

	VII-2
	CHOQUE
	15 

	VII-3
	VOLCADURA
	10 

	VII-4
	ATROPELLO
	10

	VII-5
	ABANDONO DE LESIONADO EN LUGAR DE ACCIDENTE
	20

	VII-6
	PRIMER GRADO DE EBRIEDAD
	30

	VII-7
	SEGUNDO GRADO DE EBRIEDAD
	40

	VII-8
	TERCER GRADO DE EBRIEDAD
	50

	VII-9
	FUGA Y PERSECUCIÓN
	15

	VII-10
	FALTAS AL OFICIAL
	15

	NOTA: LAS TARIFAS A LA LEY DE TRÁNSITO SE COBRAN DE ACUERDO AL SALARIO MÍNIMO DEL ÁREA GEOGRÁFICA VIGENTE, POR ELLO SE ACTUALIZARÁN UNA VEZ QUE SEA AUTORIZADO EL INCREMENTO DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL EJERCICIO 2026.










ANEXO A LA LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE
 ALLENDE 2026

En los términos de los Artículos 115, fracción IV, inciso c) último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 28, fracción XII del Código Municipal de la Entidad, el H. Congreso del Estado aprueba el monto estimado de Ingresos que percibirá el Municipio de Allende, durante el Ejercicio Fiscal del año 2026.

	Ingresos Propios / Locales
	 
	 

	Impuestos
	$2,681,176.00
	 

	Contribuciones (Especiales / De Mejoras)
	$0.00
	 

	Derechos
	$753,037.00
	 

	Productos
	$271,232.00
	 

	Aprovechamientos
	$298,320.00
	 

	Total de Ingresos Propios / Locales
	 
	$4,003,765.00

	 
	 
	 

	Participaciones Federales
	 
	 

	Fondo General de Participaciones (FGP)
	$25,673,581.22
	 

	Fondo de Fomento Municipal (FFM) 70%
	$4,552,863.45
	 

	Fondo de Fomento Municipal (FFM) 30%
	$983,146.35
	 

	Impuestos Especial Sobre Producción y Servicios en materia de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados (IEPS)
	

$687,566.46
	 

	Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR)
	
$1,684,824.79
	 

	Impuestos Sobre Autos Nuevos (ISAN)
	$628,971.16
	 

	Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos
	
$113.67
	 

	ISR Bienes Inmuebles
	$105,299.24
	 

	Participaciones en Cuotas de Gasolina y Diésel 70%
	
$423,220.23
	 

	Participaciones en Cuotas de Gasolina y Diésel 30%
	
$181,380.10
	 

	Recaudación Federal Participable (Municipio Fronterizos) 0.136% RFP
	
$0.00
	 

	Fondo ISR
	$681,864.70
	 

	Total de Participaciones Federales
	 
	$35,602,831.36

	 
	 
	 

	Aportaciones
	 
	 

	Aportaciones Estatales
	 
	 

	Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal (FODESEM)
	
$5,572,323.44
	 

	Aportaciones Federales
	 
	 

	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FAFM / FORTAMUN)
	

$9,218,021.00
	 

	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM / FAIS)
	

$7,148,212.00
	 

	Total de Aportaciones
	 
	$21,938,556.44

	 
	 
	 

	Convenios
	 
	$0.00

	Convenios
	$0.00
	 

	 
	 
	 

	Otras Participaciones y Aportaciones
	 
	 

	Federales
	$0.00
	 

	Estatales
	$0.00
	 

	Total de Otras Participaciones y Aportaciones
	 
	
$0.00

	 
	 
	 

	Ingresos Extraordinarios (Derivados de Financiamientos)
	 
	 

	Empréstitos
	$0.00
	 

	Otros Ingresos Extraordinarios
	$0.00
	 

	Total Ingresos Extraordinarios
	 
	$0.00

	 
	 
	 

	Ingresos Totales / Globales
	 
	$61,545,152.80
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